
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

ti
Núm. 181.
	 Lunes 7 de No iembre dc 1864.

	
12 cuartos.

Las leyes y las disposiciones del Gobierno
son obligatorias para la capital de provincia
desde que se publican oficialmente en ellas
y desde cuatro dias despues para los demás
pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de
Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. 16 rs.
Tres idem.. . . 33 	 	  45
Seis id.. 	 . 	 . 	 . 	 66 	 90
Un año. . . 	 132 	 	  180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man-
den publicar en los Boletines oficiales, se
han de remitir al Gefe político respectivo, por
cuyo conducto se pasarán ä los editores de los
mencionados periódicos. (Reales órdenes de
6 de Abril de 1839, y 31 de Octubre de 1845.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

PRESIDENCH DEL CONSEJO
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Seño-
ra (Q. D. G.) y su augusta Real
familia continúan sin novedad
en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACII Y JUSTICH.

Circular núm. 2090.

Circular.

Ilmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) ha
tenido ä bien expedir el Real decreto
Siguiente:

« Conformándome con lo que, de
acuerdo con el muy reverendo Nuncio
de Su Santidad, me ha propuesto mi
Ministro de Gracia y Justicia, encami-
nado ä remover los obstáculos á que
haya podido dar ocasion lo dispuesto
en Real órden de 24 de Octubre de
1861; y á fin tambien de facilitar
tuanto sea posible la pronta termina-
cien de los expedientes para la provi-
Sinn de los Curatos y Beneficios con cu-
ra de almas de patronato laical, reser-
vándome acordar oportuna y conve-
nientemente lo que proceda, tanto pa-
ra la mas exäcta ejecucion y cunpli-
miento de todo lo dispuesto en el
Co ncordato de 1851 respecto del men-
e tonado palronato y del eclesiástico,
Y acerca de materias conexas con
ellos, como asimismo lo que corres-
Pondalá consecuencia de lo dispuesto
en l a base 26 de mi Real cédula de
7.1oegn y encargo de 3 (le Enero (le
105i para el arreglo parroquia],

Vengo en decretar:
Ar tículo 1. ° En los expedientes

Incoados hasta el dia, y que en ade-

laute se incoaren en los Tribunales
eclesiásticos para la provision de Cu-
ratos y Beneficios con cura de almas,
«de patronato laical,» se hará constar
en el modo y forma que se dirá y por
quien corresponda, si el patronato era
participe en diezmos y primicias, con
obligacion de contribuir, en todo ó en
parte para la cóngrua del Párroco y
de otros encargados del Ministerio
parroquial ó para otras atenciones de
la parroquia. De la misma manera se
hará constar tarobien si el todo ó par-
te de los bienes que fueron de la igle-
sia se ha adjudicado al patronato.

Art. 2,0 Si por los documentos
que con tal propósito debe presentar
al patrono constare haberle sido des-
contado el importe de dichas cargas al
fijar su indenanizacion, ó en otro caso
que no estaba obligado ä contribuir
con cosa alguna A la parroquia, podrá
darse desde luego al presentado la co-
lacion canónica institucion y posesion,
siempre que concurran las demás cir-
cunstancias y requisitos prevenidos
por el derecho.

Art. 3. ° No acompañando dicho
documento, ni constando en su caso
no tener obligacion el patrono á con-
tril4r, se prevendrá á este que en el
término que el Tribunal estime sufi-
ciente presente la coeveniente certi-
ficacion, librada por la Direccion ge-
neral de la Deuda pública, y que, no
haciéndoio así, le parará el perjuicio ä
que haya lugar. Concluido el término
sin que el patrono haya cumplido con
lo mandado, el Tribunal se chrijirá al
Ministro de Gracia 3 Justicia para que
exija de dicha dependencia certifica-
don de lo que sobre el particular cons-
te en el respectivo expediente de in-
demnizacion. Trascurrido el término
de dos meses, á contar desde el dia
en que ingrese en el M nisterio la co-
municacion, cuyo recibo $e acusará
inmediatamente, sin que el Ministerio

hubiere remitido la certificacion recla-
mada de la Hacienda en virtud del es-
tado posesorio del patrono, podrá dar-
se, sin mas trámite, el presentado la
colacion canónica institucion y posesion
si concurrieren todas las demás cir-
cunstancias y requisitos procedentes;
pero sin perjuicio de continuar el ex-
pediente eclesiástico hasta decidir por
sentencia y para en lo sucesivo sobre
el derecho de presentacion.

Art. 4. ° Cuando conste que el
patrono ha recibido íntegramente de
la Hacienda la indemnizacion sin re-
bajarle el importe de la carga, se or-
denaYá al mismo, á fin de que su pre-
sentacion pueda surtir efecto, que en
el plazo que se le prefijará afiance en
forma de derecho. ä completa satis-
faccion del propio Tribunal, pagar
anualmente en la época debida y en
metálico el importe de la expresada
carga; obligándose además á satisfacer
á la Hacienda en los términos que con
ella convenga lo correspondiente á los
años trascurridos desde la fecha en
que recibió los efectos públicos para
su indenanizacion, regulándose el va-
lor de los frutos por el que sirvió de
tipo para esta. Al efecto expresado se
comunicará á la Hacienda el allana-
miento del patrono, con lo demás que
sea conducente. La cantidad con que
el patrono deberá contribuir anual-
mente se rebajará del presupuesto de
la respectiva parroquia, ingresando los
atrasos en el Tesoro. Cuando la obli-
gacion del patrono sea parcial ó infe-
rí« á la cóngrua asignada al Curato
ó Beneficio curado, se completará
aquella por el Estado.

Art. 5. ° No allanándose el pa-
trono á lo expresado en el articulo an-
terior, y salvo el caso de excepcion
del art. 3. ° , se declarará extingui-
do el derecho de presentacion, y se
procederá á la provision del Curato ó
Beneficio curado en el modo y forma
que previene el párrafo primero del
art, 26 del Concordato,

Art. 6. ° Si no se hubiere re-
suelto todavía el expediente de indem-
nizacion. tal estado no será obstáculo
para que en su dia se de al presenta-
do la colacion canónica institucion y
poscsion, con tal de que en el modo y
forma prevenida en el art. 4, °
obligue el patrono . á satisfacer desde
el dia en que tenga efecto la entrega
de los títulos de la Deuda en que con-
sista la indemnizacion el importe ä me-
tálico de la carga, regulándose este
prudencianlmente, mediante ä no exis-
tir á la sazon el tipo regulador de los
frutos designado en dicho artículo. El
Tribunal lo pondrá todo en conoci-
miento del Ministro de Gracia y Jus-
ticia para que haga:la prevencdon con-
veniente a Id Direccion general de la
Deuda pública y demás que corres_
ponda, segun queda prevenido en ei
mencionado art. 4. ©

Art. 7. ° -Constando haberse ad-
judicado al patrono el todo ó parte de
los derechos y bienes de la iglesia pa-
tronada, se mandará, con la preven-
cien indicada en el art. 3. ° que
aquel manifieste en el término que se
le señale si se allana ó no lz pagar
anualmente una cantidad igual ä la
renta liquida que de adjudicado per-
cibia la par roquia, como asimismo los
atrasos, segun queda dicho. Si el pa-
trono quisiere contribuir y afianzar,
dejare pasar el término sin manifes-
tar su voluntad, se declarará extin-
guido el derecho de presentacion, y se
proveerá la vacante segun lo dispues-
to para otro caso en el art. 5. ° Es-
tando pronto el patrono á afianzar el
pago sucesivo de la renta anual, y
allanándose al de los atrasos segun
concierto en este caso con la Hacienda
pública desde que se incautó de los
derechos y bienes hasta el dia de la
toma de posesion del presentado, se
señalará prudencial y equitativamen-
te, con acuerdo del mismo patrono, la
cantidad anual y el tiempo y modo
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de verificar -su pago. Cumplido todo
lo cual debidamente, y concurriendo
as demis ci rcunstancias y requisitos
necesarios, se dará al presentado la
colacion canónica institucion y pose-
sion.

Art. 8. °' Para la debida forma-
lidad y defensa de todos los derechns
así corno la parte en su caso, el Fis-
cal del Tribunal eclesiástico será oido
siempre en dicho expediente canónico,
como asimismo en los trámites é in-
cidentes objeto del presente decreto.

Art. 9. El Tribunal remitirá
al Ministro de Gracia y Justicia testi-
monio de la providencia definitiva, no-
ticiando asimismo el dia en que se de
la posesion al presentado, ä fin de que
la Ordenacion general de Pagos pue-
da hacer los asientos debidos y para
los demás efectos correspondientes.

Art. 10. Se desoga en todas sus
partes la citada Real örden de 23 de
Octubre de 1861.

Art. 11. El Ministro de Gracia
y Justicia dispondrá lo necesario para
que el presente Real decreto, conve-
nido entre una y otra Potestad, sea
cumplido en todas sus parles.

Dado en Palacio á 21 de Octubre
de 1864.

Está rubricado de la Real mano:
el Ministro de Gracia y Justicia, Lo-
renzo Arrazola.»

De Real órden lo comunico á V,..
para su inteligencia y efectos consi-
guientes.

Dios guarde a V... muchos años.
Madrid 23 de Octubre de 1864,-Ar-
razola.

Sr. Obispo de...

Gobierno de la prmincia
de Córdoba.

Circular núm. 2083.

Por la Direccion General de lote-
rias, se dice á este Gobierno con fecha
27 del actual lo siguiente:

En el Sorteo celebrado en este dia,
para adjudicar el premio de 2.500 rs.
concedido en cada acto á las huérfa-
nas de Militares y Patriotas muertos
en campaña, ha sido agraciada con
dicho premio D. Francisca Felip y
Freisca hija de D, Pedro, Miliciano
Nacinal de Reus, muerto en el cam-
po del honor.

Lo que participo á V. S. á fin de
que se sirva disponer se publique en
el Boletin oficial y demás periódicos
de esa provincia para que llegue á no-
ticia de la interesada.

Dias guarde á V. S. muchos años.
Madrid 27 de Octubre de 486'i.-
José María Brernon.»

Lo que se publica en este perió-
dico oficial á los fines que se interesan.

Córdoba 31 do Octubre de 1864.
-El Gobernador, el Marqués de la
Merced.

Circular núm. 2094.

Vigilanla.-Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca - de las caba-
llerías, cuyas señas se expresan al pie,
que en la madrugada del 2 al 3 del
actual desaparecieron de las eras del
cortijo nombrado la Zarteneja que en
término de Porcuna labra D. M
Benito Morente de aquel domicilio,
y caso de ser habidas las remitiran á
disposicion de expresado Alcalde, con
las personas en cuyo poder se encuen-
tren si no ofrecieren las garantias
necesarias.

Córdoba 5 de Noviembre de 1864.
-El Gobernador, el Marqués de la
Merced.

Señas.

Un mulo, pelo negro, de 5 á 6
años, de siete cuartas escasas, muy
bien hecho.

Otro id. pelo negro, mohino, claro,
de 3 años, de algo mas de 6 cuartas
de alzada.

Una mula, pelo castaño, con el,
hocico algo blanco belfa, data de seis
cuartas escasas, de cuatro años.

Otra id. pelo negro, mohina, de
seis cuartas, con los cabos finos, muy
preciosa, de 4 años y todas ellas her-
radas de la tabla del pescuezo con el
que se figura y dos de ellas con el
mismo hierro muy confuso una D.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE SEVILLA.

Circular núm. 2041.

Direcc ion general de Instruccion
pública.-Negociado de segunda

enseñanza.

ANUNCIO.

Está vacante en los Institutos pro-
vinciales de Huelva y Badajóz y en el
local de Cádiz, la cátedra de ele-
mentos de Física y Quiea;ea,
cual ha de proveerse por oposicion,co-
mo prescribe el art. 208 de la Ley de 9
de Setiembre (le 1857. Los ejercicios
se verificarán en Sevilla en la forma
prevenida en el titulo segu n do (11 Re-
glamento de I.° de Mayo de 1864.
Para ser admitido á la oposicion se
necesita:

1.° Ser español.
2. ° Tener 2i años de edad.
3. © Haber observado una con-

ducta moral irreprensible.
Ser Bachiller en la facultad

de ciencias, ó tener el título que
habilitaba para hacer oposicion á
cátedras de dicha asignatura antes de
la Ley de Instruccion pública de
1857.

Los aspirantes presentaran en esta
Direccion general sus solicitudes do-
cumentadas en el término improroga-
ble de dos meses, ä contar desde la
publicacion de este anuncio en la Ga-

ceta ; y acompañarán á ellas el dis-
curso de que trata el párrafo cuarto
del artículo octavo del mismo Regla-
mento, sobre el tenia siguiente, que
ha señalado el Real Consejo de Ins-
truccion pública:

«De los procedimientos que pue-
den emplearse para determinar la (kn-
sitiad relati‘ a, ó sea el peso específico
de los cuerpos.»

Madrid 6 de Setiembre de 1864.
-El Director general, Victor Aman.
Es copia: el Rector, Antonio Martin
Villa.

Circular núm. 2040.

Direccion general de 'nstruccion
pública.-Negociado de segunda

enseñanza.

ANUNCIO.

Está vacante en el Instituto pro-
vincial de Segovia, la cátedra de Ele-
mentos de Geografía é Historia, la
cual ha de proveerse por oposicion,
como prescribe el artículo 208 de la
Ley de 9 de Setiembre de 1857. Los
ejercicios se verificarán en Madrid, en
la forma prevenida en el título segun-
do del Reglamento de 1. ° de Mayo
de 1864. Para ser admitido á la opo-
sicion se necesita:

ducta moral irreprensible.
4. ° Ser Bachiller en la facultad

de Filosofía y letras, el tener el título
que acreditaba para hacer oposicion
ä cátedras de dicha asignatura, antes
de la ley de Instruccion pública de
1857.

Los aspirantes presentaran en esta
Direccion general sus solicitudes do-
cumentadas en el término impror sa-
ble de dos meses, á contar desde la
-publicacion de este anuncio en la «Ga-
ceta;» y acompañarán ä ellas el dis-

. curso de que trata el párrafo 4. ° del
art. 8. ° del mismo Reglamento so-
bre el tema siguiente, que ha señala-

. do el Real Consejo de Instruccion pú-
blica:

«Exposicion de las principales dis-
posiciones adoptadas tn el reinado del
Sr. D. Carlos III para fomentar la
la agricultura, las artes y el co-
mercio.»

Madrid 6 de Setiembre de 18'64.
-El Director gent ral, Victor Arnau.
Es copia: el Rector, Antonio Martin
Villa.

Circular núm. 2042.

Direccion general de Instrucc ion
pública.-Negociado de segunda

enseñanza.

ANUNCIO.

Está vacante en la escuela local
de comercio de San Sebastian, la
cátedra de Lengua inglesa, la cual
ha de proveerse por oposicion,
como prescribe el artículo 	 208

de la Ley de 9 de Setiembre de 1857.
Los ejercicios se verificarán en Valla-
dolid, en la forma prevenida en el
título segundo del Reglamento de 1:
de layo de 1864. Para ser admitido
á la oposicion se necesita:

1.° Tener 24 años de edad.
2.* Haber observado una con-

ducta moral irreprensible.
Los aspirantes presentarán en es-

ta Direccion general sus solicitudes
documentadas en el término improro-
gable (le dos meses, á contar desde la
publicacion de este anuncio en la Ga-
ceta; y acompañaran lt ellas el discur-
so de que trata el párrafo cuarto (lel
.articulo octavo del mismo Reglamen-
to, sobre el tema siguiente, que ha
señalado el Real Consejo de Instruc-
cion pública:

«De la prosodia: comparacion en -
Ire la castellana y la inglesa.

El aspirante que obtenga esta ca-
tedra tendrá la obligacion de (lar la
enseñanza de francés de la misma es-
cuela sin retribucion alguna.

Madrid 17 de Setiembre de 1864.
-El Director general, Victor Arnau.
Es copia: el Rector, Antonio Martin
Villa.

Circular núm. 2039.

ANUNCIO.

Está vacante en el Instituto pro-
vincial de Vergara, la cátedra de Psi-
cologia, Lógica y Ello, la cual ha de
proveerse por oposicion, corno prescri-
be el art. 208 de la Ley de 9 de Se-
tiembre de 1857. Los ejercicios se
verificarán en Valladolid, en la forma
prevenida en el titulo segundo del Re-
glamento de 1. ° de Mayo de 1864.
Para ser admitido lt la oposicion so
necesita:

1. 0 Ser español.
2. ° Tener 24 arios (le edad.
3 ° Haber observado una con-

ducta moral irreprensible.
4. ° 	 Ser Bachiller en la facultad

de Filosofía y letras, ó tener el título
que habilitaba para hacer oposicion
cátedras de dicha asignatura, antes de
la ley de Instruccion pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en es-
ta Direccion general sus solicitudes
documentadas en_ el término impro-
rogable de (los meses, á contar des-
de la publicacion de este' anuncio en
la Gacela; y acompañarán ä ellas el
discurso de que trata el párrafo 4, °
del art. 8. ° del mismo Reglamento
sobre el tema siguienie, que ha seña-
lado el Real consejo de Instruccion
pública:

«Análisis de las facultades del
alma,»

Madrid 6 de Setiembre de 1864.
-El Director general, Victor Arnau.
Es copia: el Rector, Antonio Martin

Villa.

1. ° Ser español. Direccion general de lnstruccion
2. °

3. °.

Tener 24 años de edad.
Haber observado una con-

pública.-.Negociado de segunda
enseñanza.
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AYUNTAMIENTOS

Alcaldía Corregimiento
de Córdoba.

Circular núm. 2089.

Habiendo variado las circunstan-
cias que motivaron la suspeesion de
la subasta del embaldosado de las ca-
lles de esta poblacion, que pueda eje-
cutarse hasta fin de Junio de 1865,
CUYO remate se anunció por los dia-
rios de esta capital, correspondientes
al dia 14 de Setiembre último y Bo-
lean oficial del 16 del mismo mes, he
dispuesto se anuncie nuevamente se-
ñalándose para el remate de este ser-
vicio el dia 24 del corriente, de doce
ä una en estas casas consistoriales.

Los pliegos de condicion , sä que ha
de sujetarse el remate estarán desde
hoy de manifiesto en la secretaría
municipal. y sus tipos son los si-
guientes:

lis. vn .

La vara cuadrada de baldo-
sa de pidra negra, inclu-
so su asiento ä 	 47

La de hiera de salipé 	 69
La vara lineal de cadena de

salipé sin asiento. 	 22
La ideen idem de piedra ne-

gra id. 	 14
La vara cuadrada de empie-

dro fino en el trasdos. 	 5
El metro cúbico de des-

monte de ter raplen. 	 7
Idem id. de relleno. 	 6

Además se abonará el 14 por
100 del total importe de la obra, con
arreglo á la Real órden circular de 26
de Enero último.

Para tomar parte en la lieitacion
deberá consignare en la Depositaría
m unicipal la cantidad de 6000 rs. y.
con el documento que lo acredite se
presentarán !as proposiciones en plie-
go cerrado segun el siguiente

Modelo deproposicion.
D. N. N., enterado de las con-

di ciones facultativas y econemicas que
obran en el expediente, se comprome-
te A ejecutar el embaldosado de las
calles de esta poblacion hasta fin de
junio del alio inmediato en los puntos
.Y con la clase de piedra que se le mar-
que, bajo los tipos siguientes.

(Aquí se pondrán clasificados y
segun el anuncio, los tipos por letra y
guarismos,)

Córdoba fecha y firma..
No se tornarán en c.onsideracion

la s proposiciones que excedan de los
tipos an teriores. Las bajas que se ha-
gan Podrán referirse al precio de
Unidad ó al 14 por 16O.

Si resultAi .en dos ó mas proposi-
ciones iguales, se abrirá licitacion oral
entra sus autores, sin que otra perso-
na alguna pueda tomar parte en ella.

A l a una en punto se procederá A
a apertura de los pliegos, adjudican-

dose el remate en el mejor postor.
Córdoba 4 de Noviembre de 1864.

—Ignacio Garcia Lovera.

Alcaldia Constitucional
de Villanueva de Córdoba.

Circular núm. 2083.

D. Bartolomé Torricn y Lopez,
Alcalde constitucional de esta villa.

llago saber: que debiendo proce-
derse A la formacion del amillaramien-
to de la riqueza pública de la misma
que ha de servir de base para el re-
partimiento de la eontribucion territo-
rial del ano económico de 1865 ä
1866 todos los propietarios de fincas
ni-dices urbanas, colonos, ganaderos,
administradores, depositarios 6 encar-
gados de bienes que radiquen en este
distrito municipal presentarán relacio-
nes de las suyas respectivas en la Se-
cretaría ',ale este municipio, desde el
10 de Noviernere próximo á igual dia
de Diciembre siguiente, segun lo dis-
puesto en el art. 20 y siguientes del
Real decreto de 23 de Mayo de 1845,
arregladas en un todo A los modelos
circulados que se hallan en dicha Se-
cretaria, las cuales serán extendidas
un toda veracidad y exactitud ä fin
de no concurrir en las penas estable-
cidas en el citado Real decreto; en la
inteligencia que pasado dicho plazo
sin verificarlo se exijirán por la via
de apremio.

Y para que conste y llegue á co-
nocinnenuo de los- interesados se pu-
blica el presente en Villanueva de
Córdoba A 31 de Octubre de 1864.—
Bartolomé Torres. —Angel N'alero,
Secretario.

JUG tDOS.
Juzgado de primera instancia

del distrito de la izquierda de
esta ciudad.

Circular núm. 2092.
D. José Antonio de Cires y Ro-

dríguez, Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta ciudad.

Por el presente se citan y empla-
zan A D. Juan Collet y Luis Lorenzo,
para que se presenten en la escriba-
nía del infrascrito, en el término de
ocho dias, para hacerles una notifica-
cion, apercibiéndoles que si no lo ha-
cen les parará el perjuicio que haya
lugar.

Dado en Córdoba ä tres de No-
viembre de mil ochocientos se ,z enta y
cuatro.—José Antonio de Cires.—
De örden de S. S., Angel Osuna y
Garcia.

Juzgado de primera instancia
de Carmona.

Circular núm. 2091.

D. Manuel Sosa y Lopez, Juez de
primera instancia de esta ciudad y su
partido.

En virtud del presente, cito
quien se crea dimito de una jaca ala-

zan tostado, con lunares en los costi-
llares, careta, cuatralba, alta del pió
derecho, de doce años, de seis
cuartas y ocho dedos de alzada, sin
hierro, con dos sobremanos, labrada
de la mane derecha, para que dentro
del término de treinta dias, á contar
desde la publicacion de este edicto en
el Aoletin oficial,» se personen en es-
te Juzgado por la escribanía del in-
frascrito A justificarlo, bajo aperci-
bimiento que en otro caso se tendrá
por de la propiedad del reo; pues en
causa que sigo contra Enrique Hoyo y
Montes, así lo he mandado. 	 .

Carmona 1 ° de Noviembre de
1864.—Manuel Sosa.—Por su man-
dado, Ldo. Diego Diez.

Administracion principal de Ha-
cienda pública de la provincia

de Córdoba.

Circular núm. 2086.

Don Antonio Pacheco, caballero
de la ínclita y militar órden de San
Juan de Jerusalen, Administrador
pre ncipal de Hacienda pública de esta
provincia, y como tal, Presidente de
la comision especial de evaluacion y
repartimiento de esta capital.

llago saber: que debiendo proce-
der ya la misma A la formacion
amillaramiento de la riqueza imponi-
ble ó fuerza tributaria de esta Capital,
y su término jurisdiccional, que ha de
servir de base en la derrama del cupo
de la contribucion Territorial que se
le fije para el próximo tercer ano eco-
nómico de 1865 A 1866, he acordado,
en justa observancia de las prescrip-
ciones contenidas en los artículos 20,
22 y 23 de la seccion 2. a del Real de-
creto de 23 de Mayo de 1845, preve-
nir á todos los contribuyentes, propie -
tarios de fincas rústicas y urbanas,
colonos y ganaderos, y en su dofecto,
á los dupositarios, apoderados admi-
nistradores, y encargados de aquellos
la presentacion en la Secretaría de la
espresada Com:sion especial de eva-
luacion y repartimiento de esta Ciu-
dad, que se halla establecida en
el edificio que ocupa la Administra
don principal de Hacienda públi-
ca de la provincia, de las relacio-
nes espresivas y por duplicado que
determinan los referidos artículos, en
el preciso, perentorio é ir»prorogable
término de 30 dias, que contados des-
de la fecha de este anuncio he venido
en señalar, de conformidad con lo dis-
puesto en el 24 del referido Real de-
creto; en el concepto de que, los que
no lo verifiquen, pierden por esta
omision ó descuido el derecho ä re_
clamar de agravio en el que, involun-
taria ô equivocadamente pueda infe-
rirseles, además de quedar incursos
en la multa que determina el repe-
tido artionlo 24.

Aunque en los edictos de los dios
anteriores se viene esponiendo conve-
nientemente la necesidad de que este
importante servicio tenga el mes exac-
to cumplimiento, se observa con dis-
gusto, que muchos contribuyentes lo

descuidan con menoscabo de sus inte-
reses, y de los de terceras personas,
causando además, con tal motivo, a
la Secretaría de la Comision trabajos
duplicados, equivocaciones é inesacti-
ludes agenas de su voluntad; por ello
l es aconsejo é invito ä que Sean mas
celosos en el lleno de un servicio que
refluye en su propio interés y les deja
A salvo el uso del derecho que .1a ley
les concede, caso de entablar una re-
clamacion.

El continuo rnevimiento que se
viene esperimentando en la propiedad
inmueble, producido por las repetidas
traslaciones de dominio que se verifi-
can, la variacion de las rentas, mas
bien en alza que en baja, no solo en
las fincas rústicas si tambien en las
urbanas, la de los colonos que tarnbien
se repite con frecuencia; y por último,
cualesquiera otras reformas de que
puedan ser susceptibles los objetos de
imposielon, aconsejan, A todas luces,
no solo la conveniencia sino la necesi-
dad de que se presenten dichas rela-
ciones, aunque no resulte en las fin-
cas variacion alguna; y en obviacion
de perjuicios y reclamaciones, y de
duplicidad en los trabajos y en la per-
sonalidad de los contribuyentes, que
es muy conveniente identificar, no me
cansaré de esciter y encargar de nue-
vo ä dichos propietarios que al espre-
sar en las relaciones el nombre de los
colonos, lo hagan tambien de la calle
y número que catos habiten, los cua-
les tendrán en cuenta que la Coini-
sion no reconoce como tales cultivado-
res para el efecto de que deban figu-
rar en el amillaramiento y reparto,
sino á los que practiquen el contrato
de arrendamiento con los dueeos y
nunca A los subarrendadores á quie-
nes los primitivos y verdaderos ar-
rendadores ceden, traspasan 6 sub-
arriendan, en sus casos, las fincas por
mayor ó igual precio, sea ó no con
conocimiento del dueño de ellas.

La Comision abriga la idea de que
los contribuyeetes al in puesto de in-
muebles, en vista de las espuestas ra-
zones y de la escitacion que se les di-
rige, se prestarán gustosos á llenar
este servicio que la ley les impone;
mas si lo que no es de esperer, se des-
cuidase ú omitiese por parte de algu-
nos, ó hubiese inesactitudes en cual-
quiera de las circunstancias que deben
espresar en dichas relaciones, propues-
ta la Comision. como lo está, ä que el
amillaramiento del espresado tercer
año económico se forme con la mayor
exactitud, precision y verdad posibles,
y en época opartuna, se verá en la
sensible pero imperiosa necesidad de
solicitar del Sr. Gobernador la ireposi-
cion de las penas que determina el
referido articulo 24, en camplimiento
de su mision y de la ley.

Los ejemplares de las relaciones
se espenden en las impretas de esta
capital.

Y para la debida publicidad se fija
este en los sitios de costumbre.

Córdoba 31 de Octubre de 1864.
—El Presid• nte. Antonio Pacheco.—
Ei Secretario, Vicente JtkéRodriguez.
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Los pedidos de todos estos impre-
sos se dirigirán en carta franca de
porte al Administrador del Manual
de presupuestos y contabilidad muni-
cipal, acompañando el importe de los
impresos que se reclamen en libran-

zas del Giro mútuo, ó bien- por con-
ducto de los representantes en las pro-
vincias, y no por otro medio.

En la imprenta de este periódico,
calle de San Fernando núm. 29, se

admiten pedidos de dichas impre-

siones.

1

En subasta pública, que ten-
drá lugar el Jueves 10 de No-
viembre próximo ú las uoce de
su mariana, en las oficinas del
Excmo. Sr. Dugne de Fernan-
Nuñez, en Madrid, calle de Santa
Isabel, núm. 42 y 44, y en la
Ciudad de Córdoba en casa de
su Administrador D. Vicente de
Hombre, plazuela de San Hipó-
lito, núm. 8; se arrienda la
Huerta de las Infantas y Hacien-
da de Palomarejo, sitas en tér-
mino de Córdoba, á media le-
gua de distancia de dicha Ciu-
dad; bajo el pliego de condicio-
nes que se halla de manifiesto en
ambos puntos.

neral de Administracion
local de 7 de Marzo de
1860, ha de entregar ca-
da Alcalde á su sucesor
en 31 de Diciembre del
ano actual. 	 . 	 . 	 .	 . 	 5 	 »
ejmplares del presu-
puesto especial de gastos
é ingresos de las cárceles
de partido.	 . 	 .	 • 4

ARRENDAMIENTO.

6»
1 50 	 SANTA EULALIA,

COLONIA ESPAOLN. EN MADRID.

6 » 	 Fundada por el Cen1r9 induarial

1 50 	 y mercantil.
Dedicada á S. A. R. la Serenísima
Sra. Infanta D. Eulalia de Borbon.

Garantía 6.000,000 lS. vn., valor
de los terrenos comprados por este

2 50 	 establecimiento y todo cuan-to en ellos

1 » se edifique, responden á la solvencia
de los capitales consignados é intere-
ses que devenguen.

Junta superior consultiva.
Presidente: Excmo. Sr. D. Ma-

nuel Gasset, e-apilan general de Cas-
tilla la nueva, y propietario.

Vocales: Excmo. Sr. Conde de
Casa Flores, mayordomo de semana
de S. M. y propietario.

Excmo. Sr. D. José de Reina,
Mariscal de Campo y propietario.

» 50 	 Sr. D. Miguel Diaz, Jefe de Ad-
ministracion civil y proverario.

Sr. D. Enrique del Pozo, briga-
dier de artillería, secretario del Su-

» 50 	 premo Tribunal de Guerra y Marina
y propietario.

Secretario: Sr. D. Cándido Fer-
nandez Treviño y Pascual, Abogado
y propietario.

ANUNCIOS.

AVISO IMPORTANTE.

Estando dispuesto por Real örden

de 17 de Febrero de 1864 que los

Ayuntamientos se provean de los
ejemplares impresos que necesiten

para sus presupues tos y liquidaciones,

y aproximándose la época en que de-

ben proceder à la forrnacion de los

adicionales á los ordinarios del ejer-

cicio de 1861 ä 1865, la Administra-

cion del Manual de presupuest os y

contabilidad municipal, deseosa de

proporcionar á todos los municipios

del reino los modelos impresos que

necesiten para desempeña r este servi-

cio con todo el acierto y con toda la

exactitud que el Gobierno de S. M.

apetece, ha determinado aumentar la
clase de los que ya viene suminis-

trando á un considerable número de

ellos, haciend o en sus precios una re-

baja de mucha consideracion.—De
esta suerte cree combinar la econo-

mía con la seguridad del acierto en

el desempeno de este servicio por

parte de los Ayuntamientos , y no du-

da, que estos aceptando su pensa-

miento la favorecerá n con la adquisi-

cion de los impresos de que se trata,

los cuales han sido aprobado s por la

Direccion general de Administracion

local en los término s que exije la cita-

da Real órden de 17 de Febrero de

1864.
lié aquí la nota de sus clases y

precios.

Impresos.

10 ejemplares de presupues-
tos municipales. 	 • 7 50

Cada ejemplar suelto. » 80

10 ejemplares de presupues-
tos de beneficencia. 	 . 7 50

Cada ejemplar suelto. » 80

6 ejemplare s de liquidacio-
nes de gastos munici-
pales.

Cada ejemplar suelto.

6 ejemplares de las liqui-
daciones de ingresos mu-
nicipales. 	 •

Cada ejemplar suelto.

3 estados comparati vos del

presupuesto municipa l.. 2 50
Cada ejemplar suelto. 1 »

3 estados comparativos del
presupuesto de benefi-
cencia

Cada ejemplar suelto

6 ejemplare s de las liquida-
ciones de gastos de bene-
ficencia. 	 . fi »

Cada ejemplar suelto. 1 »

6 ejemplare s de las liquida-
ciones de ingresos de be-
neficencia.
Cada ejemplar suelto. . 1 »

Cada una relacion
gastos iounicipales.. . » 50
Cada una id. de ingre-
sos id
Cada una id. de gastos
de beneficencia .	.	 »
Cada una id. de ingre-
sos id. 	 .

2 ejemplares de la liquida-
cion que con arreglo á la
disposicion 8. de la cir-
cular de la Direccion ge-

Abogados consultores.
Sr. D. José María Castan y Mi-

randa, doctor en Jurisprudencia, Abo-
gado de los ilustres Colegios de esta
córte y otros de España, Jefe de Ne-
gociado de Administracion civil, ce-
sante y propietario.

Sr. D. Pascual Perier y Gallego,
Abogado de Beneficencia y dei ilustre
colegio de esta córte, Auditor hono-
rario de Guerra, Sócio de la económi-
ca matritense y propietario.

Notario.
Sr. D. Jacinto Zapatero y Rami-

rez, antiguo escribano de número del
ilustre colegio de esta dude, diputado
ä Córtes electo y propietario.

Arquitecto.
Sr. D. Antonio Cachavera y Lán-

gara. Arquitecto académico de méri-
to y propietario.

Director general: Francisco Var-
gas Machuca.

El Centro industrial y mercantil
va á edificar en terrenos de su propie-
dad, situados en esta córte á las inme-
diaciones de la Fuente Castellana,
una poblacion de 3000 ä 3500 ve-
cinos.

Garantizados en toda forma con
fianza real y positiva los capitales que
contribuyan á este fin y sin riesgo ni
esposicion ninguna de pérdida, se
admiten consignaciones generales des-
de la cantidad de 100 rs. en adelan-
te, cuyos capitales mediante una com-
binacion, resultado de cálculos mate-
máticos y fijos, ganarán á los consig-
nantes el interés anual de un 16 á
un 25 por 100.

Las personas que desde luego
quieran inscribirse para tener opcion
y adquirir derecho á habitar en las
casas que se edifiquen en la Colonia
de Santa Eu'alia, pueden acudir á
las oficinas de la Direccion general
del Centro industrial y mercantil, en
donde se le manifestará las condicio-
nes beneficiosas y bases estipuladas
al efecto.

Se construirán las casas para las
clases medias y jornaleras, dando á
aquellas la distribucion y pagando por
alquileres mensuales los siguientes:

Por los pisos bajos con tiendas
160 rs,

Idem sin ellas solo para habitar,
120 rs.

Idem para obradores y talleres,
240 rs.

Idem para cafés y tiendas de lujo,
300 rs.

Cuartos principales 135 rs., cuar-
tos segundos 110 rs., cuartos luce-
ros, 70 rs.

Las casas de construccion mas es-
paciosas y elegantes para las clases
mas acomodadas, pagarán los inqui-
linos el alquiler mensual de

Por los cuartos bajos 4500 rs.
Idear principales. .6000 rs.
Idern segundos, 5000 rs.
Ideal terceros, 4000 rs.

Importante.

Todos los inquilinos de esta Colo-
nia despues de trascurridos 12 afros
de habitar en sus respectivos cuartos,
quedarán dueños propietarios de ellos,
mediante escritura de cesion otorga-
da ante Notario público á favor de los
mismos por . 1 Centro industrial y
mercantil, consolo haber pagado men-
sualmente, el precio de sus inquilina-
tos y una insignificante cantidad ade-
más por el derecho de propiedad.

Las personas que deseen mas
pormenores asi como prospectos gra-
tis pueden pasar ä las oficinas de la
Direccion.

Calle del Arenal, núrn.15 entrando.

CIENCIAS É INDUSTIRA
al alcance de todos.

ANUARIO DE LOS PROGRESOS
TECNCLÓGICCS

Descripcion de las construaciones,
inventos y procedimientos industriales,
por don José Canalejas y casas.—Aoii
tercero. -1864.—Un tomo en 8. o,
ilustrado con numerosos grabados en
madera intercalados en el testo. Pre-
cio: 24 rs. en Madrid y 28 en provin-
cias, franco de porte.—Consta de tres
entregas, y se repartirä una cada mes,
—Se ha repartido la segunda.

Prospecto.
Al anunciar la aparicion del ter-

cer volúmen del «Anuario de los Pro-
gresos tecnológicos,» creemos oportu-
no significar nuevamente cuál es el
objeto de esta publicacion, que resu-
me los adelantos diarios de las cien-
cias aplicadas durante los años que
vienen sucediéndose. En sus pági-
nas se describen los hechos y pro-
gresos científico-industriales de «inte-
rés general, » y las invenciones y
descubrimientos de «utilidad inmedia-
ta;» siendo por lo tanto un «reperto-
rio que interesa á todas las clases
sociales,» porque en su testo encuen-
tran el «ingeniero,» el «sálalo,» el
«industrial,» el «agricultor,» el «fa-
bricante» y el «obrero,» los progre-
sos de la ciencia en todas sus varia-
das aplicaciones; la reseña de las
obras y empr esas de mayor importan-
cia que se acometen en España y en
el extranjero, y datos-y enseñanza fe-
cunda para que nadie ignore los prin-
cipios con que la ciencia enriquece su
dominio, las prácticas que se descu-
bren en todas las industrias y las in-
venciones que á cada una de estas se
contraen.

El «Anuario» es libro que interesa'
al säbio y al profesor, y por su carác-
ter «popular,» es útil y agradable su
lectura para todos cuantos toman par-
te en la actividad intelectual de nues-
tra época. La coleccion de los tom s
de la obra que anunciamos, «constitu-
ye una crónica de los nuevos resulta-
dos, bulles, prácticas y progresos,
que se cumplen en los diferentes ra-
mos que abrazan las ciencias aplica-
das, siendo indispensable y necesario
para cuantos quieren conocer ó po-
seer un inventario completo y minu-
cioso de los adelantamientos indus-
triales en sus numerosas manifesta-
ciones.

Con el deseo de dar mayor inte-
rés al «Anuario, » en el tercer tomo
del mismo continuamos la insercion
todas las leyes, decretos y reales ór-
denes que constituyen la «leoislacion
industrial española,» dando cabida en

sus páginas á las medirlas que vayan
modificando esta parte especial de in-
terés inmediato para las «empresas,
ingenieros, industriales y constructo-
res.» De esta suerte el «Anuario, en
SUS diferentes volúmenes, contendrá
toda la parte legislativa que han de
consultar cuantos se ocupan de obras
públicas y de proyectos industriales.

Medios de proporcionarse de esta
obra: 1. ° iendo en carta franca
al señor Bailly-Bailliere, plaza del
Príncipe D. Alfonso (antes de Santa
Ana,) 8, Madrid, su importe en libran-
zas de la Tesorería central, Giro mú-
tilo de Uhagon, ó en el último caso,
sellos tic franqueo; 2. ° tambien la
facilitarán las principales librerías del
Reino, y los corresponsales de empre-
sas literarias y de periódicos políticos.

lififfir.72»EadffiggdZibINESIZIMUOIllfdati

CORDOI11.-1864.
Imprenta de J. Gonzalez y Comp.,

San Fernando, 29.

Precio.
lis. Cs.
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